
B. O. del E.-Num. 74 27 marzo 1973 6025

merCancías de imponacióna éster de "glicerol ,deresína de
rr,adera blanca (desodorizada) .........oP. A. 39.05..,·- por exportaciones,
previamente realtzadas, de goma b8Se pera labticar chicle,
P. A. 40.06.

2," A efectos contables, &e esbbiecc, qU0

Por cada 100 kilogramos expo[tnclcs de g<.lmubn:;e podrán
irnaortarse 41 kilogramos de é.'cIYI de glic(;nt! de resiDa de
nHtd2ra blanca (desodorizada).

Dentro de la cantidad importada SP (on;;írl'~rHrán mei'lnns
el 2,5 por 100, que no devengará dETech~) fH'{U1Colal'lO algeno.

:3." Los beneficios del régimen dE1 reposición, deducidos de la
modífícac1ón que ahora se concede viencJl a¡rlbui(11)S t<lmhlén
con efectos retroactivos a las é'XpOl't8clOlles QU0 hayan efectLlado
desde el 20 de diciembre de 19T¿ ha':;ta la fccha de la present.c<
concef,ión si reunen los requisitos d(~ la nonm't 12, 2, al de las
contenidas en la Orden ministerial de la Pre~,iQenciH del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. La", 11l1portac:iones a que den
lugar tales exportaciones deberán solidtarse en el plazo de un
afio a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda .<;1..1 mtegridad los restantes extremos
de la Orden de 4 de agosto de J971. que aho'i'l:l se Hmplía.

Lo que comunico a V. 1. para. su connC;f~ljcnto y efectos,
Dio& guarde a V. 1. muchos año!;
Madrid, 10 de marzo de H)Tl - ·P. U (} Sn!Jsecn)taríü de

Comercío, Nemesio Fernár.dez-Cuesla.

Ilmo. Sr. Director genen\i de E)~PNwci'.n

OHDEN ie 10 de mar;:.!) de lD7S VJ!" la (fi/(~,,:c con
cede a va.rías lirmas el regir·t2H de I:euo,'-.'Icíon con·
fmnquicia aranCf![aria DQre, la im;;.ortaci011 de pie
leg y cueros, aupane.'; suela y p!Cilldhas sintUic'as
para palmillas por expürta~i()nes, p/cv,iarnente rea
lizajas, de calzado ele caballero, señora y niño.

Ilmo. Sr.; Cumplidos lós trámites regJamE'nt~rios en los ex",
pedientes pyomovidos por diversas !innas "G1iCl't~:l)do.eJrt'Jgimen
de reposición para la importación de pio!es,cher'O$>J)ieles' pa
ra forros, crupones suela y planchas sintétkas:parapalmillas
por exportaciones, previamente rcaJizadt1.S, decalza:dü$ de ca
ballero, s'iñora Y niño,

Este Ministerio, conformándose a 10 inJormH,d6 ji Pl"Opu('sto
por la Dirección General de Exportación, hf1 res LiéJto:

1." Conceder a las firmas qUe a contiriuaciQu sere!acio-nun
el régimen de reposición con franquicia arancelariél-parala i-,?
portación de piela" de vacuno en ~box-c-cllf'~, -ch~;r-oles,s-errajes,
pieles de porcino terminadas para corte y forto"pielés' de c;a
prino curtición mineral y terminadaR después de 'gu;,curtktón,
pielC3 de equino simplemente curtid<;¡.s y term,Ín1idasdespués de
su curtición, pieJes. curtidas para forro cruP9n-es .. suela para
pisos. planchas sintéticas para pa:mrllas, píeI-€l:!' 'de sexpietl-te
curtidas y terminadas, pieles ,i.e ovino termüH1Qai/pará ·torros
y p-ieles de caprino agamuzadas fa.ntel y telas;:;jn. tt1l}i3:t of':V.C.
para forros (partidas arancelarias ·1L02.41.m:, 4h04; ,1/-,05;'4t,06,
41.08, 41,10 Y 50.0~n, empleadas en la fahricaGiÓnde.ce¡:\ludodB
caballero, señora y niño {partida. arancelBda$:4'.02},,:prevla~

mente exportado:

~BJanco y Garda, S. L.», de AlmansM (Aibacde), Calvo $0
telo, 156.

~Calzados el Ogro, S. L.,., de Petrfll (Abcan.tüJ, Subida Al~
tlco, 10.

..Cámara, S. L..", de Elda (Alicante) P. L GTan¡j;,d~,2.
~Fernández Hermanos. S. A.», de Lúgroño, Cartetera CQ1"ti~

jo, kilómetro 1,500
«Frand&co Llópez Siinó», de Torl'ente (Vale,ndul; a\'enida

Mártires, 63.
«Librada Murcia Lil1o.. , de ViHeha rAl ¡cIiHl~er. La Revol

tosa, 3R
... Uniexport, S. L"', de vmüna (Alícante). Sur J-oset-a Alcor-

ta, 4.5, •

2. () A efectos cootabtles se establece que:
Por cada cien pares de zapatos de CH-b"ülét'o, prevj~m-ente

exportados, podrán importarse 200 .. pies: .cpctdrad9.s(l.Ú',pi~le;;; no"
bIes, 180 pies .cuadrados de pielespaI'a·forros,-20,liilo-~rapos,Uf'
crupones. suela para pisos y 4 p:"áncÍ)asslnt~;jjc~~;:,P'En·<t,p~tnü.-

Has (de 130 por 85 centímetros). '.' . . . .:'
Por cada cien pares' de zapatos· d.€' señora v.nfpos·:i;na;Yo/l'R,

de más de 23 centímetros de longit.ud; p-reYlhrI~ente'é-*P9r:tiü1p$,
podrán importarse 150 pies cuadraQo.,:< :d,epi-eles p:Ol:!I~$\ lt!9 pies
cuadrados de pieles para forro, 20 kih;.g-ramos-'de;cruP9'!le$,~me~
la para pisos y 4 planchas'sintétkaspara j3almiUa::;,fd$;130por
BS centímetros).. _'

Por Gada cien pares 'de zapatos de caclBtede,'23:(;ébO:iÍ!tl~tios
o más de longitud (números 36 a13~), previatl:leh,tee;\pQr~ªdbs:.
podrán importa.rse 125 pies cufJ..dr:ados de:pielesnpble.s;:',~~-I':i,e~
cuadrados de Pleles parafoITos, 20kUogl"am-osde,'c:íllpqne¡;s,UI?~
la y 4 planchas- sintéticas para. palmiUasfdel3Qp0l;",'85cell,:,:'
Umetros} .
"""Por cada cien pares de·zapatos de niño,.derneIl6~'d'f,l;'.g:3cen.;.
timetros de longitud (númerOs 28 al 3S) ~ pl'eviamento t'xpol'ta,

o0s,podnil1 impúrtal'sc95. pi.es (:'uadrados. de pieles nobles, 100
pies cuadwdob de pieles para forros, 16 ,kilogramos de cru,Jo~

nf:'S 'suela para pís-os Y'¿,2planchas sinlétícas para palmillas
{de DO por 8¡) centímetros).

For cade;. cíen pares debatas de caballero de 11 a 12 cen
l.irn,~tr(>;:; de a;,:u'-a de cafin, previ.amente exportados, podrán ím
fWltal'5C 225 pie,:; cmldrados dé pieles: noble,;; .. 2QO pies cuadrados
de pieles- para Í0rr()S y 20 kilogrumoE;de crupones suela.

Por cada cien pareo, de botas d,~ caballero de 15 centímetros
de altura de cn.J'i.a, f?revianwntee:,:pD!Tado-.,,;, podn'.n importarse
:AO pies cuadC/:tdo$ tI"" pieles nobles, ;nO'pies .cuadi'ados de pie
les par'a forrG~.; v 20 lcjlogram(ls. de cruponüs. suela

Por (',lda cJel.l pares d.ebotnsde cahaHemde 18,5. cootíme~
t 1'0"; d1> a1tu¡'a rle caña., prevjamente exportad-os, podrán impor~

tiHSfl ;130 pks cuadrados de pieles noples, .120 pies cuadrados
de píeies para forros y20 kilogra·mos oécfnpoIles suela,

Por cada c:ionoares de botas de caballero de 20 centlmetros
de altura de cAña. previatnél1tQ export~dos, podrán ímportarse
:,&0 pies cuadrados de pieles nobles, 34-opíe;1 cuadrados dc pie
ies para fOrTOS y20 kilngram.os ,:ie ¡;;rupOJ)% suela.

Por cada cien pares d~ botasdecabaHnro de 27 ceniimetros
de altura de caña, p:reviamenteexportRd~s,podrán importarse
~:lO pies cuadrados de pieles nobles, 410 pies cuadrados de pie~

les para for.~os y 20 ki1ogramosd.f cntppn:essuela.
Por olda cien pares de: botas de caballero de 30 centímetros

de altura de caíí.a, previamenieexportal;ios; podrán import.arse
460 pie-s cuadriotdos de:pJe18s nobles, 420 pies 'cuadr1;"tdos de ple~

k"S para forros y 2okilo~ramos A~('. cnlP9nes .. suela.
Por cada: den Pares· debatas de c~baHerode 33 centíme

IT(JS de altura de caña, pI:eviamente exportados, podrán impor.
larse 500 piw; cuadrados :de; pielés nOQIes, 450 píes cuadrados
de nieles pam forros y .20 kilogramos decrupones suela.

Por cuda cien pares de botas dA caballero de 40 centímetros
<le il1turn de caña,. previamente exporta.dos, podrán importarse
(¡{J(j pies cuadrados de. pielesnob-l~s, 5(}(}pies cuadrados de pie
lf"$ para f?ITd$ y 20 kilogrutl10s decrupones suela,

Por cnaacief¡ pares de botas de niño.. de 9a 11 centíme
t1'OS de alturad'e cafia ,....··taUas30~\ 3J-:-" pl'-€lvíamente exporta
dQs, podnm imnortars!; 1:50. pies cuadrados depieJes nob.les y 100
pies cU~ldrados de pioles o t-ejidospan\forrossi e&tuvlesen fo
rrados,

Como ¡)OJ'centaje de pérdidas ven concepto de subproductos
ade¡,:tdabJe.s S8COllsíclerar'.an~1 12 por 100 par.a las pieles nobles,
el 10 por 100 pata las Pielesp'ara fotros y cruponcs suelas y
el ·8 p.or 100 para las planchas sintéticas.

?," Las operaciones ,de exporttldón ,y de importación que
pretendan realizar al amp~rú, de estacOJlxesión y ajustimdose él

5:1JS ·términos, .~etlÍn sometidas a, la6. Dire('.Gione~ Generales com~
pPtentes del MÜiísterio de Comercio a los efectos que a las
lIíISf(las conespoñdan

4.° La exportación 'prer,edera a laimportadóu, debiendo ha~
c€l~s8conslardemaue-rae;xpresa. e,n tod,llJá documentaciÓn ue
ccgatía- pai,:tel •.·despac:t:ioque.elbolicitarlts. se·acoge al régimen
d,,' ·.repú';'lcíón· otorgado pO:r la, 'J):resente()rden.

l.os puises de destino de. lasexportaci0ll8s>s¡:'!rán aquellos, cu
ya moneda OfJ]}i;lgo sea cú:nve:rtible; -pudiendo la Direcc!ón Ge~
n.e¡Z0d de Exportación.ctl&ndo, lQcstime 9portuno, autOrIzar ex
portacjonj~~. a los demás'P,aises, vaIe-denL, p&ra obtener la re
posjdón con franq\licj~.

Las expo-rtaú!¡)iIes realizadas a puert()s, zonas . ti . depósitos
frallcus naci0t'!a¡'~s tambfót\ seben~ficiarándel régimen de re
posición en anóf.6ga-s conclicio,nes que las' destinadas al extran
jero

5:" La,; impo,·taciollesdebé'rán ~~r'soJi:citadasdentro delpla~
l.o de un ano n partir de la '~echadelas·exportacionesrespec~

ti\'a,s.
Ló:') páisBSde or!gert de," lalUertanci~ n importar con fran

t¡ui<:íaanlncelüna ger<i-n :todos,aQ,uello-s con los que España man
tenga 'réla.ción~scomercjaJ€!-s'normales.

;Para obtener la decla:J:1\(;i6tl ,o la 1iceJlcia .do iIllPortación con
fnltlquiciai:.los' benef1ciarios,de,beranjustifi(:ar" medían te la opor~

tun~·certific<!:c-j.9n;.que' s~· tla:Q.,ex:pw'~ado.las mercancias corres
pondientes' Él lAre¡Josj<:ióIl.;pedi~a.

Ell todoCftso, OJ1 las s()1icitllde:s de importación deberán cons
t.u.r,ln ..f€ích~t de la pres,",n~e,Orden,que,~utorizael régimen de
l'epoJijci6n,.y¡ad~1Mifli,st?riodlZ!Haciend~.por la que se otor~

gn ]'a. franqujc~a',ar~ncela.ria.
La'i,cantídadesdemE.!r:cªnCi.~sa" 'Ímpo-rt~ir con franquicia a

q~l(l'deri derecpoJase.xporlacione3; realiz.adas podrán ser acu
.Q,:ulndas.. entoaoo' ~I1Pl\rte:,~in··más lixr.lwciém qUe el cumpli~

rni<~nfo dolplazopar.: sólJ~ita,rl~s: ... ~
:¡-'." Se o::prg"IX, est<tcúIlcesi6n ,POI: 'Ofl períoco de cinco años,

cúr.tado a ·parttt:;de,la,reclla,de supubHc:a.ciónen el "Boletín
~Qn(;'ialde!,Estad(~,.,de:bJep:do eliJ1teresaq:osolicitar, en su caso,
·¡~l·.:ptórrogu.con;utl'més de;antel¡;¡,d~ll{1.JH~'fecha de caducidad.

~o obs-tarlte,lg~e:xportacjonest:ueseh!lyanefectuado desde
o1':L~ dejulio.{Je ~97;2 hftsta;:Ja.l;tl~c-idafechada,r{l.n.también de·
recho a repQsidón. siemPl'equo, rn:tIl€!ll. .los::requisitos provistos
ej), lil Norma 12.2 aL: d~:lascÚ:J)t,eniC1aS''3n laúrden ministc
riaLdela Presjde-rlciade~-c()biernúdé}5de:marzo,de1963 ( ..Bo
le~,in .·Oftckl..l r:iel:E."'tado;,,~el>~) P?-ra.·es.tas ,exportaciones. el
plazf;i'qeunaño',parasolicita:r,ia: importacióo-c.o.menzarú a con
ta,l'óie .. desde la ,feGha depu'bli9~ión,:.deestaOrd€luen el ..Bo-
letili:OficialdeLEstado»" .'.' ." . '. '.' ..:

'. - La concesi(ll1 caducará de, modoautmnatjco si en el tér·
nllto de dos mi-os, contados a partir de su publicación en el

--rrIl"'ll"'III'I""IMlllIIIIIl1II"""'''II''''II''II'"lll1"'''''·~""T!i'''''r''''l¡¡1"1'!llti4111i,r~~~ .
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D¡visH~ convertildes
Cambios

Cambios oficiales del din Z6de ¡"'WIZO de 1973

ArL 2." Estos premies, que son indivisibles V podrán decla
rurs€ cksiert0s, será,llos ~,guientes:

oJ Pnru diapositilias en COiof: l)n pi'emio, dotado con 25.000
[JüscWs, en cac:a trimestre del atJo.

bl Pura !otograLus en COiOL Un premio, dotado con 25.000
peseta~, (;"n cada trimestre de! año

d Para fotografi/;i;s elJ blanco .y negr,); Un premio, Gotado
con 2;'000 pesetas, en cada rimvstre del año.

Art. ~t· Podrán partícicar et1 f'",tos premios todos los fotó
grafos Húdonados y proi'esicnaJes, españoles y extranjeros. Cada
concL:.;:::;ante ¡Jodni p¡"esontar ;'I{sta tres diapositivas en color,
dos lfJtografias en color -: dos fotografías en anca y negro,
skndo requisito "lc!\spensuble que sean inéditas.

ArL 4_~ Las fotografias y diapositivas versarán sobre cual
quier relea que destaque íos va,ores turísticos nacionales, en
sus diferE~nte3 aspectos.

Art . .'5,~ Las dütpositivas t~l GoJor tendrán un tamaño mí
nimo de ti X 6 centJmetms, y las fotografías en color y las
en blanco y 'i0gr-o un mínímo d.e 20 x. 25 centímetros. En toda&
ellas se hará constar el nombre V apellidos del autor el lugar
eXDcto u que se refJere la fotografia o diapositiva y la fecha
de su ahlendón.

No "erán admitidas las fotogranas o diapositivas realizadas
en fecha r.nt3~·íor al año 1972_

ArL 6. Los concursantes deb-erán dIrIgIr una InstancIa al
ilustrísimD 5efior Director general de PIOffi0CWn del fUIlsmo,
a la. que B.C()mpa.fiarán lus trabajos fotogr{lficos correspondientes,
debidamente separados, de acuerdo con los tres apartados que
se ~c-;~a]Hn en eJ artículo 2. indIcando claramente en el exte
rk~r: llustdsimo selior Diredor ~neral de Promoción del Tu
rismo. Rwu )ús ~Prt"míos Nacionales uc Fotcgrafías Tunsticasl>.

E~ta dücumentaóiót1 se presentará en el Registro General
dciMinif'terio de lnforrnu,"i6n v 'Iurismo avenida del Genera
lbímo, ;\11. Madrid, 16, o por cuaiquiera de los medíos esta
b-l-eCÍG.ós en ;a Ley de FrocedirnJ€-nto Administrativo, dentro
de jos quince últimos días nt.bl:\~~ de los meses de 'marzo,
itmjü, sf'ptiemiJre v noviembre del año al que se refieran los
pcemk.squt', -en olda caS{I, ~e convoquen.

A:t. 7' Paca If,l conc<2sión de Jos premio" se constituiran
dos ,Juntc!os; Uno de ac!mísi6n ..: sdección y otro de cafifi
ca-ei¡\n. J::s!:e último que otorgará los prendes, con plena y
p:"ivütjvfl cG1nr:'etBHcia ~obrp a rLHteria. y estimará conjunta
n:(f¡W el interés de la::; fotogrnf¡as para su utilización como
elenwnl0 ,de (ltracdén tu1'Í:;"ica . su valor arUstico, estará
constituido .pu!.: Presidente, 'usl'rl"Jmc senor Direct"or general
clt~ Prumoción del Turismn; \/iu!Presiórnte ilustrísimo señor
Suty~q'edor A:enHa~ de Prcllhlción del Turismo: Vocales, ilu~,-

¡risJmús iJ'tlurcs Director del ln:cUfuln de Estudios Turisticob,
Jefe ,:el Grupo de Fc-tC,<:ralia ;;el Sindicato Nacional de 1l1dus
l,·;;:t$ Qu:micas, les Jefes deJa" ~'~((¡one..; de PrGpaganda e
lnfornl<Kión TlH'j,,;tiC(l., de F')fY;i'iltO ,;]oJ 1 udsmo y de Ordenación
Turi;-;ticH de la n¡rvcci{;n Ge!ien'Jl Promoción del Turismo;
H(tunrdü cuno Secretario -eliei'l2 [\l.l'ogociado de Programa·

de ln ndsf:;¡l Dircu¡ón Gn:wfsJ
Jl!i-'IXJc de ¡;dmisión y .wlt'uióo estará l:'o;'mado por el

Seu· ¡'Hi,'} fid L:' titUlo é,i"0 F~·L;dúj.-'; Turisticos el Jefedel Grupo
c'e fO(\'..E,'rtlfi-a del Sinuicc!o ;\i,'~-iOl;tll de Industrias Quim!cc:'ts,
ei Je!l' (~;-,] l\e,C:;:üclc;do de Progri~maci¡)n y el Jefe del Negociado
d(~ HÚ:otiC.L y Aniüv;} [etugrúficu de in Dirección General de
Pnml " rón:lel Turismo.

A.·j. R L(;:) d':e:nic" Nai'io;;h;e" do Fctúgral'ias Turísticas,.
~l'rHn ('olice(~idQ~< ,,-,-- la v;.sh "j,,' ¡101 pror.uesta del Jurado califi
cador, pm' thsuJW'¡ún dc' ia :hrccci6n General de Promo~ión

del Turismo. d;c'ntro de los ,-!uioc{' m-innrus días de los -meses
de (,¡brit. :ulio, ncJubre ,\' d¡ciemllre del ano correspondiente
a los pc:'ill1k's uH,vocados, .

Al't.~) Las fotogrfiL'y, V jlU!J(hiliWts que fueran premiadas
qUE'dl"¡,;~n de propiedad c!c ,ia ~linxción Gell1era~ de Promoción
d(-; Turislno. la cual podrá hacer uso de ellas en la forma
que estllHe oportullo -

Ei .Liado sclpccionará jo ada uno de los gnlpos indicados
en -el UI 'iculo 2." de :la presEnte Oroen y d hay lugar a
ei:o. cipCl.o ntúneJ"Q de fol.o~r[ti'ías elr in:,; que no hayan obtenido
;¡:emio, poro :¡ue a ;udo del JurHdo sean de intcrJs, facultán
dost' II la Dirección G~';~€¡-nl re PrcmotiÓn del Turismo para.
adql!il'ir, entre las f'okgrafias S(»{:'{,cJnnadas, aquellas que cün
sld8rü de n;,,'lYOf impact-o pura :c\ p¡-;jrnoclón del turismo, previo
acuerdo COn Jos autores de '-as mismas_

Art. W. Las- fotugrafías y diapü';itivas que no resulten pre·
miada,; }:i-odrán rccogerlns sus alll.cres o personas en quienes
ddeguen denjTo de los treinta días naturales siguientes a la
fecha de lu publicación del 1,,\]';0 siendo desiruidas las que.
transcurrido este piazo, no hayan sido retLadas<

Art. 11. La resolu-dón de !4Adrnin¡stración no será recurri
ble en ningún caso; en cu:'\nto e 10s criterios adoptados para
la selección de las fotografías v di1:épos~tivas, o concesión de
los ¡Jl'emios

ArL 12. la Dil'8Cció;'1 Generill el" Prom0ción del Turismo
procul'1.lrá, j~ nJaxima (.útl;.:8rvación de las obras. pero no se
hará reBplmsable de cU81quier dBtorlOfO o extravio que ínvolun·
t",!'Lnnerite pudiera' sw'gir.

Art. 13. El hecho de panic¡par 811 estos premi()s significa
la ncc'pUtción de las prc"entes b'i."es

An H Se faculta al i)us.!:rh,imo señor Director gene,:.;.-l
uú l'roJHl)(:ión C:el Turismo pJ:H'a c';lublccer las normas corrip....'·

E. Vi.
Si,F'U¡"l]

Silia \'

58,3.83
5EL6-ü3
12,9;]1

144.6-9S
18:.075

147.43'6
20,72.2
10195
20. ISO
13,(Y']
9,4í2
9,90.3

15,135
284,:J8B
234.949
22,094

.'58,20[,
:j"B.;~(;S

l;~.B71

.\4'! 016
i?9fj2

11':1[1'-2
2Ü¡)~1

!O 116
20.0)3
l2fk2
9A2B
9 aSa

15 ("1;)
282, ¡¡Ji
:\T3.82Q
21902

CompnHlor Vondcdol"

(Il Esta cotización sera
a jos dólares do cuenta en que
tes paí<;es: Colombia, Cuha,
Cuinc<.l Ecuatorial.

1 dólar U. S. A. (ll
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina .
1 frunco suizo. . " .

101) francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés " ..
1 corona sueca
1 corona danesa ..
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríacos
100 escudos' portugueses
100 yens japoneses

ORDEN, de 3f) de d.iciembre de 1912 por la que
se establecen con· ::'Olactl=f antw! tO$ ~Premws !'lit
cionales de Fotografití T¡wisÚCil- v se CQlt1VO'dl1
los correspondientes él 1973. -

Ilmos. Sre5: Este MImsteno, c<)n~"dtHdnd(¡ el Inleles qne
presenta el fomento del arte tOlogHl.ÍlCo v el v~dot de la fotu
graba como medio dIfusor de atntnivo', tUrlstkos, así comu
la profusión con que éstes se muestran en nuestro pais, c-cnvocó
en el año 1971 un concurso de totogIafias: que tuvo gran acep
taCión por el elevado número de las p,e'¡;;Ont<HJas y la variedad
y calidad de las premiadas. .

Por otra parte, la conveniéncia, de dar' u o. mayor énfe5is
mediante la fotografía a cualquier tCilli:1 que destaque es-us
atmctivos, vinculados con el:U¡'i¡;mo, haco acOnsejabie convocar
un nuevo cOI1curso, dotándQ!e de cierti,t peTíüdicidad,

En su consecuencia, y a propue~tu de 1a Dirección Ger.eral
de Promoción del Turismo, he tenido a biei} dü.poner lo ;;1
gu.iente;

=======",,~-_COo'

MINISTEIUO
DE INFORMACION y TlJHISMO

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

.. Boletín Ofielal del Estado". no se hubif.'I'e re<'lli:wdo nmgunu ex
portación al amparo de la mismn.

B. > La Dirección General de Aduanas dentro do su compe
tencia, adoptará las medidas que ccnsidere.oportun3S respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposÍvión. que se con
cede.

B.' La Dirección General de Exportadón pddxii. dictar las
normas que estime adecuadas para el nWjl:'j' d ü senvolvimümto
de ¡¡o presente conc€·sión.

Lo que comunico a V. L para 5U cOfHlc:mi8nto y efectos,
Dios gua.rde a V. L muchos aúo;;,
Madrid, 10 de marzo de ~973 --P. D. el Sub~,ecretario de

Come! CÍo, Nemesio ~~~ernández-Cu{'sta

limo. Sr. Director general de Ex:puI1aClCl1.

Artículo l.0 Se establecen, Con c.arúcLer 8.lJu-al los ~Pre,nío$
Nacionales de Fotografía TUfistictlo-, los Cúq\eo; H; otorgarán
tdrnestralmente a aquellas fotografiaéi y diapn'ljtivas que, dent¡·o
de ldS de su clase re:pectiv<l.. sean CO¡¡SÜH;'j~iá!l~; Ilor el Jurt-\rh
ca1ii'icador más adecuadas para la pmmoci.oo del tl,U'isrno na
cional.
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